
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

PROCESO         RECONVENCIÓN  
   REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE     JOSÉ BATUHEL RAMÍREZ  
   ESQUIVEL 
DEMANDADO  ABELARDO MACÍAS Y OTRO 
RADICADO:   2.017/00212-00 

 
Este despacho toma nota de la renuncia presentada por la Dra. LUCERO 
COLLAZOS RODRÍGUEZ al poder que le confiriera la parte demandada en el 
proceso principal y demandante en esta de mutua petición. Se advierte al dimitente 
que la renuncia pone fin al mandato sólo al cabo de los cinco (5) días siguientes a 
la presentación de la renuncia, acompañado del comunicado respectivo a la 
poderdante. 
 
Como la parte actora en esta reconvención y demandada en el proceso principal ha 
conferido nuevo poder, el cual cumple con los requisitos legales, el despacho 
reconoce personería jurídica para actuar a la Dra. SANDRA PATRICIA RAMÍREZ 
ESQUIVEL1, como apoderada de la parte actora en esta reconvención y 
demandada en el proceso principal, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 
De otra parte, este despacho tiene en cuenta que los demandados en esta 
reconvención se notificaron por estado del auto admisorio de la demanda, y que 
dentro del traslado, guardaron silencio. 
 
Una vez se surta el traslado de las excepciones que se formularon en el proceso 
principal, se continuará con el trámite de esta demanda de reconvención. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

 
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 14 
16 de mayo de 2022 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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